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OFICIAL
t<'

DEL

MINISTER·IO r)E LA G,UERR.f\

'.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria
DISPONIBLES

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) hia tenidoa. bien dis
poner se aclare la real orden ,de 14 d¡81 Mtllal (D. O. nú
mero 37), en el sentido de qlle restablecido el teniente
~oronel de Estarlo Mayor D~ Agootín Robles y Vlega,

''''''según demuestra ,el certifkado onooico c:xpedido €l 30
.del pas,ado, die;be q:ruc,dar en situad6n de disponible a
:partir deL dí:a 1.0' del pTesente mes.

De Teal orden lo digo a V. E. :para su conocimiimto
y demás éfectas. ~ios guarde. a V. E. m.uchos años.
Madrid 21 ,de febrero de 1922.

.CmRVA

Señ0r Capitán' general de la primera región.

Señor Int'erventor civ.il de' Guerr.a y l'<:l!arina y d.el Pro
tectorado en Miarruecos.

PENSION DE CRUCES

Padecido errór en la siguiente real or-dell,publicada
en el «Diario Oficial» núm. 40, iJe reproduce rec"tificada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada. porV. E., y
promovida por el subjefe dé taJ1er de la Brigada Obl'era
y Topográfica de Estado Mayor n:: Damián Robles Sán
.chez, el Rley (q. D. g.) ha tenido a bien concederle, la
pensión mensual de cinco pesetas por acumul.ación de lfl,8'
tres cruces del Mérito Militar, con distintivo TOjO, de
que se halla en, posesión, por 'consideTarle ,comprendido.
en el artí'cul0 .49 .del reglamento de la orden, aprobado
por real Ü'rden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660).. '. .
~e real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y- e'emás efectos. Dios gu.arde a V. E. muchos aflos.
Madrid 17 de f,ebrero de 1922.

CIERVA

. Señor Capitán generald~ la primera región. •

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro~
tectorado en Marruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS'

Excmo. Sr.: Conforme con· 10 propuesta por el ComaÍl
dante general de Larache en 17 del 'mes actual, el Rey
éq. D. -g.) ha tenido a bien disponeT qlUe el suboficial de
CaballeTía D. A~ejandro Hernández Sánc4ez; <del, r.egi
míen Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de dicha Arma,
pase destinado al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm._ 4; en va'¡:a;ute de plantilla que
de su clase -existe.

De real orden ]>0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mU<-1lOS años.'
Madrid 21 de fehrero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de España en Ma-rruecos.

Señores Capitán ge~eTal de la, primera región, Coman-'
dante gener:ll de Lar.a.ch~ e Intervent9r civil de Guerra
y Marina y .del..Protectorado. en Marruecos.

Circular. E~cmo. Sr.: Conforme .con lo propuesto
por.· el COl!l.andánte general de Ceuta en 18 del .I]:llJS a.C,.
tual, 'el Rey (q. D. g.) ha t~nido -a 'bien .disponer . que
los suboficiales ysargento's de Infantería compTendidos
en la siguiente relación, que principia Con D. Ra
fael Puig Malo y termina corl Manuel Santiago Gallo,
pasen destinados al Grupo de fuerzas regulares indíge
nas de Tetuán núm. 1, en vacantes de plantilla-que de
su -clase existen. .

De real ordén 1'0 digo a V. E. pata su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mt:chos años.
Madrid ~1 de febr.ero de 1922.

CIERVA

Señor ..•

Relaoión' qu.e se cita.

Subofioiales

D.. Rafael Puig Malo, del bataÚXin de Cazadores -Ma-
drid, 2.

» Juan Pérez' hanzo; del mismo.
» Protasio Prades Gon:zahro, del de Ciudad Rodrigo, 7.
» Feilipe Rodríguez Matallana, <del :de Llerena, 11.

Sargentos

Pedro'Quejido, García, d~l batalÍón de C~zadore'S Bar-
bastro, 4.

Nicolás Salinas de la Torre, del mismo,
Ramón Santacreu CaistelLs, del de Arapile.s, 9.
Miguel Rubiales Pedraja, del de .Llerena, 1lo. '.
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CJERVA·

Señor Capitán general. de 'la :s6ptima región.

Señor Presidente ,d,el Consejo Supremo de Guer:ra y Ma
rina.

Señor' Capitán general de la tercera reglOn.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y' Ma
rina.'

1

Sefior...
RelaCión que se cita.

'. . Sal'g'entos

Tomás Amm:1llo, del regi,nliento de I,nfimtería. Rey, l.
Salvador Portillo, del mIsmo.
Juan Ale,many Resta, del d.e Princ~sá, 4.
Félix Faulo Olivar,' del de Infante, 5.
Jasé Pestínez Ramos,d€iL de Extremadura, 15.
Vicente Cardenal Rodríguez, del de Isabel 1I, 32.
M'anuel Ga,rcía CarTeirR, del de. Murcia, 37.
Juan López, deQdo Vad Ras, 50'.
Esteban Pablo !tornero, del ,de Alcántara, 58.

'. Mariano García, del de Mahón, 63, .
'Ma¡m,el Oviedo Rincón, del de Las PaJ:mas, 66.
Au¡gusto LelIlIes Ramos, del 00 CádiZ', 07.
José peñalver, del cli~ Cartagena, 70;
Gonzalo Hita Muñoz, del de La Corona, 71.
Ro,g-elio Conde, del de. Tarragona, 78. ,
;ru~ Hodrígu,ez, del 1Ja~allóll,sle Ca:';,'tlorcs Rüus, 16r

Infantería, 'con la ,antigüedad de 4 del mes actual, al,
sargento d.e ~ dichaes,cala del regimiento Granada hÚ:"/"
mero 34, D. Federico Gullón Pérez, acogido a los bene- ¡,

ficios del capítulo XX de la vigente ley de reclutamien- t:.,·
to, que ha sido .conceptuado apto para el ascens,o y l¡-'
reuneolas condi,ciones que .determinan las reales órdenes,'
cir,cU:¡.ares ,de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293) ..•.
Y 21 de octubre último (D. O. núm. 236); .

De real orden lo digo a 'Y. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gualde a V. A. R. muchos ,años.
Madrid 20 ,de febrero de 1922.

JUAN DE LA CIERV." "

Señ~r Capitán generaL ,~e la "s.egu~da r.egi6n.

Señor Interventdi-civil ,de Guerra y. Marina y del Pro.
tectorado en Marruecos. 1
S:rmo.Sr.: El Rey (q. '1>. g.) se ha ,servido cQ11ceder

el empleo ,de suboficial de 'complemento del Arma de
. Infantería al sargento de dicha es.cala deL regimiento
Grau"da niím. 34, D. Miguel Jalón Martínez, que ha sido
declarado apto para el .ascenso y reune l'as condiciones
que determinan las reales 6rdenes circulares .dé 27 d~

diciembre de 1919' (D. O. núm. 293) y 21 de oetubr~

último (D.' O. núm. 236)0" ,
De real orden lo digo a V. A. R, para Su conocimiento

y demás, ef-ectos. Dios guaI1de -a V. A. R. muchos años.
Madrid 20 de: febrero de 1922.

JUAN DE LA áIERVA

Seño.r Capitán 'general de la ,segllll,da región.
• '.' • • :1 •

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
. tectorado en MarruecQS.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qrlle l'Ús Sal"guntos. que se eX,presan en la. I
signientercla,ci6n, qúc' da pri)1cipio con TomAs Amart'!. '~'1
no y.ter'mina con Juan ROdríguez, pasen destina.dos a
la tercera sección de la Escuela Centra} de Tiro,. para
el servido do ametrallado-ras de los curros ligeros de
asalto, y que 105 cuerpos que en~1icha relación figtliran
det¡tinen a la mencionada sección el número de cabos-
y E[)¡ldados qi.l\G a cacla uno se re. señ3:1a., -de l()s qüe ;ffiia
nifestaron ser conductoét'es automovilistas, en vil'tll;d de
telograma Lle ·19 del mes de enCjro próximo pásado, para'
desem.poñar los servicios que' en la ,misma se les asig
nan. Es al propio, tie:m~)o la voluntad de S. 111:. que'eL
destino de _este pel"sonal a dicho Centró de onseñanz't
sea ~CIll concepto de agTegado, sin dejar do 'pertenecer a
sus respectivos cuc;rpos para todos los efectas adminis-

. trativos, ínterin se incluye en presUlpuesto la p~anti'lla

corr-espondiente. " .
De re;al orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efúCtá;s. Dios gU1arde, a V. E. muchos· 'años~
Madrid 20 de febrero de 1922.

CIERVA

CmRVA

ASCENSQS

El. Rey (q. D. g.) 'Se ha 'servido' con~eder
suboficial de complemento del Arma de

Excmo. Sr.':' Vista la instamcia promovida por el mú
s.ico de segunda, con destino en el regimiento de In
fantería Bailén n(un. 24, Andres Ruiz Pereda, en súpli
e.a de abono de mita.d de tiempo para efectos de retiro,
teniendo en cuenta laque dispone el regmmento de re
clutamiento Y reempJlazode '23 ,de diciembre de 1896 y
orden del Gobierno de 4 de julio de 1870,· el Rey (que
Dios guarde), de 'acuerdo 'Con 10 informado por el ,Con··
sejo :SupremO de Guerra y Marina en 13 del mes pró
ximo pasado, .se ha -servido disponer. quel, para efec~os

de retiro se le ,cuente por' mitad el tIempo comprendIdo.
entre el' 1.~ de enero de 1902 y 1.0 ,de marzo .de 19Q5;
que pe=an'eci6 ;en las situacio~es 'd~ licencia ilimita
da y reserv,a actIVa, o sea,. un ano y SIete meses.. .

De real or,den ]!O digo a V. E; para su conoclml;6E-to
y' demás efectos. Dios gU.aI:;de a V. E. muchos anos.
Madrid 20 de feb:ero ,de 1922.

Sermo. Sr..
'el empleo ide

Excmó. Sr.. Vista la instancia prdmo:vida por elsol
dado voluntario del regimiento .de, InfanterÍa Segovia
núm.. 75, Agustín Morido Lorente, en súp1ica' de abono
de tiempo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor-'
mado por el CO):l.sejo Supr&Ilo' de Guerra y Marina en
1.0 ,del mes actual,.Jsé ha servjido desestimar el abono de
tiempo que el recurrente pertene.ció, después de cumplir
los .diez' y seis ailos, en el Colegio ,de Guardias jóvenes
para .su ingr.eso en los Colegios preparatorios, por ca
recer ,de derecho a lo que' solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y ~lemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de febl;ero d~ 1922.

-Sección de'lilfantería
ABONOS DE TIEMPO'

Pedro Beltrán Megía, del de Segorbe, 12.•
Salvador querr,ero Bariagáh, del ode Talavera, 18.
Luis Muñoz Moreno, del mismo.
Rafael Cordero Feito, del regimiento de Infantería Se

rrallo, . 69.
Manuel Santiago GaUo,' del ,cuadro eventual del grupo.

Ma>drid 21 :de febrero de 1922.-Cierva.

Señor Capitán general ,de la sexta "regiOn.

Señor' ,Pre¡sldente del Consejo Supremo ~e Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista J~ instancia promovida por el sub
oficial del r,egimiento de Infantería Tetuán núm. 45, don
Juan Moliner Reboll; en súplica de abono de tiempo
par.a efectos de retiro, el Rey (q. D. g,), de acuerdo
con lo informado por el;, Consej'o Supremo' de 'Guerra y
rv'Iarina en, 21 del mes 'próximo pasado, se ha servido des

'estimar la petiéión,de abono de tiempo P(}I: mitad del
que permaneció el recurrente en 1as situaciones de exce
,¿tente de .cupo y 'segunda reserva, t~niendo presente lo
que dispone la l~eal orden de 9 de junio'de 1902.

De lleal orden l'lt digo a V. E. para SU 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20" ne febrero de 1922. .
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(j)ue por la: instrucción y los resultados libtenidos en
concursos de. tiro, otorgó a l,a tropa que para ,experien
cias tuvo afe.cta en el mencionado 'año >de 1920. .
, De' real' orden 110 digo a V, E. para su conOcimientO'

y demás efecto¡¡. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 20 ,de. febrero de 1922.
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Relaci6n que 8e cita.

Madrid 20 de' febrero de 1922.-CiervA.

1
,1

ISeño,...

! Regimiento de Infante:ria Mallorca, 13 ..
Batallón ,de Caza.élores Barcelona, 3.. ..
Regimiento de Infanterí,a I,nfant:e, 5 .••.. '.
Idem de íd. Vergara, 57.. .. .. oo ••

J:jdem de 'íd. Sevilil:a, 33.. ,. '" .' .:
Idem de íd, Constitución, 29., ..
ldem ,de íd. Albuera, ~26.. . , ... ,
Idem de1,d. América., 14.. .. ..
1dem de íd..Gravehnas, 41. .. ; ., .. , .•.
Idem d~ íd. Vizcaya, 51.. " "," .. •.
Batallón ,de Cazadores Alfonso XII, 15., •.
Regtmiento de Infantería T'enerife, 64 ..
Idem de ld. Isabel n, 32., " ..
Idem de íd. Cantabria, 39.... .,
Idem ,de íd. Luchana-, 28 ..
Idem de íd. Cártagena, '70, "
Idem deiC!. Ferrol, u5.. "
Idem ,de id. España,' 46'" "
Idem de íd.' Jaén, 72~. " ..

C&nduet(}res de los carros

Solda
, Cabos., • dos.

I
i Regimiento de lnfnntBría PríncYpe, 3.... 1 1

ldem de ,Íd. Saboya, 6.... ;............. 2
ldem de' íd. Córdoba, 10....•..........•: 1:
ldell1¡ de íd, 'Tar;ragona, 12.............. 1
Idem _de íd. Mallorca, 13................ 2
Iclel1l; de íd. Granada, 34................ 1
~]em. de íd. ~oledo,' 35. " ....•.•.•...• .- . 1 '
lttem d\) íd. Garellano, 43 ;....... 2
Idem de íd. San Marcial, 44....•..... :. 1
lciem de íd. Tetllú'u, 45 .•.... 'o • • ... • • • • • 1 »
IJeníde íd.. España, 46................ 2
Idem; de íd. Sa;u QuiriHu, 47............ 1
Idem de íel. Vizcaya, 51. ... , . .-......... 1
J(tOll1 de íd. Isabel la Católica., 54. . • . . . . ·1
Idem de íd. Alava, 56 ..,................ 1
1dem de íd. Verg;¡,.ra, 57................ 2
I~le:m de íd. Tarra.gona, 78.............. 1
Batallón de Cazadores Alfonso XII, 15.. 1.

C@J.ductores i1e reserva para los carros (le asalto .
•

Regimient0 .de Infantería Príncipe, ::L ,.. ·2
Ide:m; de íel., Saboya, 6........ , ........ ¡ oo oo oo oo. 2
Idem de íd. J\la.1lorca, 13".................... ,·1
Idein de íd. Garellano, 43 ; .. oo. 2
Idem de íd. Vergara, 57.'- .•..'•.... " " .' •. .. . 1
Idelll de íeL :¡3,ildajoz, 73 '. • . . . • . . . • . . . . . . 1
Idem; ele ·íd. Zart'<goza, 78 .••.....•..•.•...,.... ;. 1

, Madrid 20 de febrero de 1922.~CicrviL

/-

INSI'RUCCION DE TIRO

CIERVA

INUTILES

Excmo. Sr,:' En vista -del expediente instruído en
esta región á ilIlstancia del soldado de Iniantel'ía Leall
dro FernáJndez,Vegas, para averiguar el deirecho que pue
da tener al ingreso en el Cue:rpo y Cuartel de Inválidos
o retiro, y. resultando probado que en la actualidad
se encuentra inútil a 'consecuencia de herida de arma,
de fuego recibi.da el 24 de agp-sto de 1915 en la posi- .
ción de Dras (Africa) , y que Las lesiones que' padece
,no ·se ,hallan incluidas en el cuadro (le 8 de marzo de
1877 (C. L.. nClm:, ,88) , que da derecho a ingreso en el
Cuerpo 'de lnváU,do,s' que ,solicita en prímer término.
el Rey (q. D., g.), d,ea,cUierdo con lo informade por el
Consejo Supremo de Guerra y Mar}naem 4 del Il:l.eS ac
tual, se ha ,~rérvido dispOtner que el inte:oo:sado .caüse baja

Señor Capi.tán general ,de. la primer,a re.g.i6n. '

Señores :Presidenté del Consejo. Supremo de, Guerra y
Marina, CotlJ..andante ,geX1~ral',del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos e Interventor civil ,dé Guerrao ,y Marina y
,del Protec.torado (3n Marru€\cos.,

Excmo. Sr.~ 1<Jn vis,ta del expediente instruídoen'
esta región a ·petición del so~>dado .de Infantería Leo-'
nardo, Crespo Martín,. y resultando probado' que la
inutilidv_d que padece recbnoce por Ol'igen un acddente
fO\Í'tuíto en a.cto ·de servicio, el Rey (q. D. g.),deacuer
do 'con lo informado por el Consejo $upremo ,de ,G,ueira

. y Marina•. len 4 del inés autuaJ, se ha ,selI'vid,o disponer
que el interesado cáuse baja en el Ejérdto, por hallarse
eomprmdido en la clase segunda, sección seguilda, de
la real orden d,e 18ü8 septiemQre. de 1836 y carecer de
derecho a ingreso eh el Cuerpo y Cuartel de Inválidos
que ·solicita en primer término, debio:(lgoce,sar en el per
cibo de los haberes que disfruté por fin .del corriente
mes, y, hacerJe el 'señálamiento de haper pasivo que le
corresponda, el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo a V. E. para, su' conocimiento
y demás efectos. Dios guard1:1 a V.. E. mvchos ailos.
Madrid 20 de febrero de 1922. '

Circl!1ar. Excmo. Sr.: 'En vista del escrito Gel Gene
ral Jefe ',de la Escuela Central· de Tiro del Ejército, de
17 de enero de 1922,cursa,ndo acta de la Junta faclllta-

,:4-iva ,de la t~rce.ra Se,cción de la ,misma, COl], informe del
resumen general de Jia instrttcdón de: tiro elel Ai'ma (le·
Infantería."en el año 1920, formulado _con pre.s,encia de
los resúmenes estadi,sticos de' tiro redact<tdos por los
cuerpo's en ,dicho afio, el, Rey (q. D. g,), de acuerdo con
lo informado por el Estado Mayor Central del: Ejército,
ha teni¡do a bien dis,poner lo siguiente:

Primero. Aprobar 'el indicado informe y autori:¡<;ar "
la cita,da tercera Sección sea publkado a sus expensas
y distibuí-dó a las autoridades y los cuerpos, a fin de
que teng,a la mayor difusión en tre los mismos y demáS
personal de jefes y oficiales. .

Segundo. Declárar dignos de premio a los cuerpús
que figuran en J);1 siguiente, rel.a.ción, los ·cuales, por el
orden que se mencionan, s.e; han dils.tinguido en el año
1.920 por el mayo'Y desaíToUo da.do a la, .instrucción de
tiro, Jja. excelente orientación que le han impreso los
buenos resllltados que a.lca,niaron en la mislila, el c.elo
idesp}¡e,gado para lograr ést()s y ,difundir aquella instruc
ción y por el mejor aprovechamie'!}tode; lbs elE?meútos y
rec,ursos disponibles. ,

Ter,c¡ero. Que por la repetida tercera Sección se re
mitan a' cada uno de dichos .cuerpos J¡as cantidacles que
s,e expre,san, con 'ca,rgo a las 16.000 pesetas que con
este objeto fueron asignadas a la' mendonada Sección
po.r real ODdende 7 de ens:ro último, y la cual le S,erá
Jibr.ada 811 publicarse ésta, 'De estas cantidades, la Es
cuela 'dooucirá el 1,20 por 100 Idepagoal Estado, exi
giendo el oportuno' re.cibó· a 10's c.uerpo.s agraciados y
rindiendo' .en la forma reglamentaria la cuenta corres-
pondiente. , ..

C.u~rto. ,Da,r las graci~s a los\ jefes principales de los·
~enclOnados cuerpos, y qu:e se les anotE'< este trJérito en '

. su hoja' ,de servidos, autorizándolos para que por sí ha
gan ·la corre'spoodiente anotaéión en l!as de los jefes y

.oficiales a sus órdenes que, a su juicio, más se distin
guieroH en 1a instrucción .de tiro del. referido año.
. Quinto. Que de la cantidad asignada ,a la tercera Sec
ción -de la, Escuela para cursos de .tiro .por la real orden
mencionada ingrese en e1 fondo técnico de la misma la
.sUma de 3.000 pes,etas, en compenS:fl;cron de, los premios

i-



CIERVA

la cuarta. .. r~gión.'

Guerra y Marina y del' Pro-

.-
CONCURSOS

Sección de .IngenierOS

Señor Capitán 'general ·de la primera región.

.~

Circiular.,' Excmo. Sr.: Habiendo m;rec1ado sin cubrir t

dos plazas de a.uxi¡iar de taller, de los Cuerpos subal-)
ternO'S de Ingenieros de oficio meciírüco-eleetricfst<;", de il

las tres anunciadas por real orden circula.1' de 13 de ene- !.
ro de 1921. (D. O. núm. 11) para prestar servicio en i
la ,unidad RadiotelegrMlca de Af1'lca, depení\iente del ¡

batall6n de Radiotelegrafía de caP"':paña, el Rey (q. D. g.) j
ha tenido a bien disponer. se anUllCle nJ'evamente el cop- ;

> curso para su provisión, con sujeción a .1?' preceptuado \
,¡..

~e r~al 0frden 10 digo a V. E. p¡¡ra sU cl'lnocimiento

M
y .e~a.s e eatos: Dios guarde a V. lE, muchos años

adnd 20 ,de feBrero de '1922. .

'\ ; CIEIlVA .'

Señor Capitán general de la tercera 'región.!~I... ",
Señ?~es, Comandante 'general de Larache e Interventor
. CIvIl de GUe:I'l'a y Marina y del Protectorado en Ma.-

rrueces.
--'- 1,

SeñolO Capitán general. de:

Señor Interventor civil de
tectorado en Marrue~Qs.

COMISIONES

·E~cm·o. Sr.: En vista del escrito de V. E. .deo 4- del
corrIente mes.' trasladando una consulta del coronel
del s~undo regin;iento: de Zar:a?ores Minadores" respec-'I~"
to a .SI ,debe.contllluar '611. .comlslón en A;frica, cl .capitán 1;.:'1

de dIcho cuerpo D. IgnaCIO Noguer Anza, destinado a.
la Comandancia de G:ranada{Málaga)~según real oJ';:;.'-en
d:" 27 del me's prÓXImo pasado. (D. O. núm. 22);. te
mendG en 'cuenta que con posterioriaad a la. real orden }'
de 5 ?e enero ~el año ~c~ual (D, O. núm. 5}~ que dta ~l'
el coronel de dIcho regImIento, se ha. dictad«r la de 24 1
del mismo mes (D. O. núm. 19), restableeiendo. en
en cuanto a permanencia y regreso del personal: en Afri- 1:..
ca, la legtslación que regí,a 'con anterioridad al: real de- l
,cre~o de 31 de agosto últhrio (D. O" núm. 194)" Y' no'
existiendo, por.lo tanto, en la actualidad régimen aÍ'- 1
guno de ex,cepei6n en 'cuanto á destinos con respect€! a
los reales dél:retos de 21 de mayo de 1920 (C. L.n.ú•.
mero 244) Y 30 cl.;e junio 'de 1921 '(D. O. núm. l'43), el
Rey (q. D. g,) 'se ha servido disponer que no proeede
la continuación en comisión dé dicho eapitán, que debe:
ser relevado' porsu, regimiento con quien le OOl'respon"
da, teniendo en cuenta Jo que se .a¡'spono en el párrafo
primero de La 'real ordffil circular de 26 de se-ptiembre
de 1921 (D. O.núm. 215). ,

De real orden 1'0 digo' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ·muehos años.
Madrid 20 de febrero de 1922. '

CIERYA

RESERVA

.Ex;c:mo. :Sr.:. Confor.mé,co~ lo solicit.ado por elte.
mente co!~nel"de Al'tIl1ena, supernumerario sin sueldo
.en esa regll:m, D. Valero Riera y Yepes,e,l Rey (q., D. g.)
se ha servIdo concederle el pase a la 'situación de re
.serva, 'con 3;rreglo al párrafo segundo del apartado f)
,de l~ ba;:e üctava de. la ley .de 29 de junio de 1918
(C. L. nu,;n: 169), y dIsponer ,se le abone desde 1.() de
marzo, -proxnno el sueldo mensual de 750 pesetas por
el cp.arto regimiento de resel'va de Artillería nal que
queda afecto. ..' '

De. r~al orden lo digo a'V. E. para su conocimiento ..
y demas efectos. Dios guarde a V; E: mti'llos affos.
Madrid 20 de febrero de 1922.
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CIERVJ\.

del Consejo Supremo ,de Guerra' y Ma-

Sección de Artillería
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ExClllo Sr;; Visto el es.crito de V. E. fecha. 11
del actu.~l, participáné!oa..este Ministerio qU,e ha decla-'
rado én .situación de reeiIllplazo provisional, por enfermo,.
en es,a región, al teniente de. ArtiHer.ía (E. R.). don'
Luis Nlilros 'Pérez, perteneciente' a la Comandancia de
dicha Arma de Larache, y comp.robándose por el certi
ficado del re.eono.c.imiento facultativo 'que acompaña, que
nol1e halla en' .disposición' .de prestar 'servicio,el Rey
'/0. D. g.). se 'ha servido aprobar la determinación' dev7 E. por habN'se 'ajustado a lo que' preceptúa la real
orden' circular de 5 de junio .de 1905 (C. L. núm. 101),
Y íIO sér'1ede aplicación la de 14 d\~ enero de 1918
(C. L .. núm. 19)" debiendo, miep,tras ,permanezc,a' en
situación de -reemplazo, suú:ir los recollocimi~ntos; 9ue

determina él artíc.ulo 39. de aquélla sO,berana éhsposlclón,
y,queda obligado, al' volver a activo, a servir en el
te¡rritoriQ ,de i'eferencia, según:. dis,pone el artículo sép
timo del rea1de'creto de 30 de 'junio d'e 1921 ( C. L. nú-
mero 259). . '

Excmo. Sr.: CQnforme con lo solicitado. por' el ca
pitán de Artillería (E. R.) D. Pedro Cortés y JuliáIlo,
d:estinado en el segundo regiínientode Artillería. pesa
da, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado- por
€lSeCon¡¡¡ejo Supremo en 6 del mes 'actuaJ, se ha servido
concedetle ,li:cencia'~p:ara contraer matrim0l1i9 con ,dofía
Elvira ·González y Lancho.

De real orden 1,0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de febr~ro de 1922.

Señor Capitán general.de la primera región.

Señore.s ...:Pr~sidemte del Censejo Supremo d~' Guerra y
Mar,n~", Comanda·nte general del Cuerpo y Cuartel de
~nvalIdÜ's e Interventor 'Civil de Guerra y Marina y
nel Protect({ra,do :en Marruecos. '
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en el Ejército, :0<1~0 compren'dldoen' el artículo 1.0 de
li~ ley de 8 de JulIo de 1860, debiemdocesar en el per
CIbo ,de los ~aberes Jue '~isfruta, por fin del. éóriiente
mes y hacerll€. e~ senalamle~to' de haber· pasivo que le
corresponda, el ,CItado ConseJo Supremo.
~e r;& orden 1'0 ~igo a V. E; para su conocimiento

y c,er;nas efectos. DlpS guarde; a V. E. mucnoS aíi..os.
MadrId 20 de febrere de 1922. .

..~xcmo. Sr..: Conforme con lo soHcitado por el ca
pIta:r;- de ~r~Il1lElria p..L~s .de la R;evilla y de la Fuen
te, .oel septlmo regIIDlenLo de ArtIllería pesada y ac
tualmente destinado en· el Banco' de prueba de' armas
.portátiles·y sus mu~iciones, de Eib'ar, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo mformado por ese Consejo Supremo
en () del mes actual, se ha .servido concederle licencia
para contraer matrimonio con doña Paulina de Ahuma-
da y Buesa. .

De real orden ID. digo a V. E. para su .conocimiento
y der;nás efectos.. Dios guarde a V. E. mu(hos años.
MadrId 20 de febrero de 1922.

'Señor' Presidente
rina.

Señores Capitanes genera:oes de la cuarta y sexta regio
nes.

CIERVA

...;. Seí\orPre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma"
r¡na.

Señor Capitán general de la primer.a región.

I
. l.
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CIERVA

Señor· ,Capitán general de, la. priIÍlBra región.

CoI,mjJañf:a, de los FeÍ'..oóa..riles de Zafra a Huel",a
, • 1} .

Suboficial 'honorario, ofrcial segundo de Intel"V'endón,
. D. José T:t'eviño Morales., .
Madrid 20 .de febrero do 1922.-Cierva.

SUlboficial honor:!\lr;io, pagador, D. Mariano M,a,du¡e:I1 Si
rarol.

Excmo. Sr.: Vista' la insta.ncia que V. E. cursó a
este Ministerio' en 4 de enero próximo paliado, promo-'
vida por el teniente do complQmento de Ingenieros don
Alberto PerédJa. y Segura~ afedo a la primera región,

\ I en sÚlplicadeque .se le CIJ:hcBda 'ser examinado para
I obtener la aptitlld necesaria para el a:scehsó al empleo

superior inmediato; teiüendó en cuenta que la real or-
. den .circular de 27 ele di.ciembre·de 1919 (C.L. nÚUlo

ro 489) no marca f,ucha 'ninguna piara la -,celebración
del,cxadnen, el Rey (q., D. g.) .ha· -wnido la biüll acceder
a lo solicitado, bien -entendido, que, ~l resultado del mis
mo no podrá causar efecto, sino cuando concun:an en
el .interesado las, demás' circunstancias indi:S'Pensables
pai'a' la' dec1aración de su aptitud para el' aseenso. •

De .real orden lo digo a V. E. para su cünocimicmto
y demáséfectos., DiCJIS guiarde a V. E. J;l1ilwhos años.
Madrid 20 de febrero ele 1922.

CiEItv.A '
Señor ..•

e~ él artículb 63 del regltamento aproQado por real de
creto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), modifi
cado por otros de 6 ,de igual mes de 1907 (C. L. núme
ro 45) y 12 de junio de 1920 (C"L. núm. ·300), y con
las mismaf: instrucciones, y programa número 2 que se'
insertan a continuación de liS real orden .circular de- 22
deag,osto de 1919 (D. O. núm. 188); teni,endo encnen
ti que la instrucci6n primera. queda modificada con los
sueldos asignados a dicho personal por el real decreto
citado de 12 de junio de '1920, y que los exámenes. darán
principio el día 1& de mayo próximo y ms instancias
d)1Jerán recibirse antes de las doce horas p del día 17 de
aJ5rii .venidero. ,

De real orden.lo digo a V. E. para su cono.cimiento
ir demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1922.

ESCÁLA DE COMPLEMENTO. DE FERROCARRILES

Excmo. Sr.: Vista lia,s instancfas prom~vÚlas,por los
empleados de las Co.mpa:í1ías. de los. ferrccarriJ;es que
se relwcionan a ~"Ün'tinnación, as~ 'cC\D1Q' los '0argos qu.ie
en la, mi,sI(la' desempeñan, en súplica de que :s;e les 'con
0eidaoel íngreso en la escala de ,complem.ento de feero
.carriles, el Rey (q. D. g.), de arcuerdo.-<con lo propl~esto

por V. E., se ha servido conceder el empleo de· láes
Icala de 'COmplel!llento anres .citada, que a cada uno se
consigna, con la antigüedad de esta fecha" 'como ,com
lJrendidcs el1el apaTtado b) del 'arti«ul0 24 de! real
decreto de 30 de junio dé 1920 (C. L. núm, 125); de
b1¡cmelQ quedar agr,egados .al segundo regimiento, de está
espeeüalidDid. para caSO, de mOiVillzCÍón. .

De real orden lo digo a V. E. para su conociníle,uto
y demás efectos. Dio..q guarde a V. E. muchos, años.

oMadrid 20 de febrcJjo. de 1D22.·

CiERVA

Señal' Inspe,cmr generaLde Ferro.c.arrilcs y, Eta;pas.

Alférez honorario, subjefe de Depósito, D. Julián~ Se
rrano Lópüz.

Otro, 'Jef'o de estaCión de primera, D, Mariano Ar9as
Fel~rer.

Suboficial, auxiliar de vía y obras, D: José Sáliqu:et Zu-
¡meta. .

Sargonto honorar'io, montadúL', Fran.cisco ,Pc11i<cer M.al'é.
Oteo, auxiliar de Almacones, Si1v8,st1'e Cano Hosado. .
Otro, maquinista de segunda, Carlos .Quelart Casanovas.
Otro; Miguel Beldad Martín. .
Otro,.mont.or, José J.,'ascort Vara. .
Cabo, fogonero, Juan Manue\ Montesinos SáIl!chez.,
Cabo honorario, obrero ajustalor, Salv.ador Riera, Batot.'
Otro, tornBro, Ralmón Vila Casas:" '
Otro, ajustador, S:alvador Garéía Gava!'dá.
Otro, Jaime Mogas Fohi.
Otro, tornero, José Ros Montañés.
Otro, ordJenanZiac• Francisco Ambrós Serra.
SoJ.dxi'd.o, mozo de tren, Rafael Morales Cano.
Otro, peón de depósito, Tomás ET.íás CarraS(jo.
Soldado honorario, ¡ayudante tornero, José· Marta Norte

Ga.rcí.a,.
Otro, lampista, Miguel· Iglesias J?ntnet.

Cíompañfa de los Fe....ocar..iles ,M.• Z. A.

Alfére'z hOJllOTario, subjefe de c1epó:slto, D., Juan Bautis-
ta M)aJI'rugat Alvarcz. '\ . '

Cabo h0n.0rario, fQgalierode' tel'cera, _Santiago Ramas
Martm. '" "

¡jaldado, b!erramentisiJa, Gabriel Sagarra Junqueras.
Otro, ayudante de 'qald:ererQ, Gabriel Romero Rod.rígulez.

Compañía de fos Ferrocarriles de Cataluña (~. A.)

Alférez honorario, cajero jefe, D. Luis Ca:sanova Fer-
. nánc1ez. .

Otro, Inspector general.de Icaj'eros, D. Ma,nuel Pinilla
Ca.mpoamor. .

-
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D. O. núm. 43 "

Señor Capitan general de la sexta ",regi6n.

en el'cuartel del General Loma, de Vitoria, en la par
te ocupada por el regimiento de: Lnfantel'ía,Culenca nd-'
mero 27» (núm;. 1.320); 360 pesetas para «el presu
])1],03to de instalaci6n de. alumbrado, eléctrico en loca- !Jj
les del cuartel de San Francisco, de Vitorja, ocupados' ¡~
por las compañías de ametralladoras del regimiento de "-m
Infantería Guipúzcoa» ~núm¡. 1.329); ~.060 pesetas al .~
«presupuesto. de reparaclOines en" las alcantarnIas, abre
najes y canalones del Parque de Il1telJ,denéia de Vito.:
ri.a» (n.úm. 1.337); 640 pesetlts para el «presupuesto de
Iie¡pararciones en la instalwCii.6n de la1umbI1ado "c.lüc;!;;!'ico
del cuartel de Caballería. de Vitoria» (núm¡. 1.345), Y
5.280 pesetas al presuplie..<;to de reforma. de ] a sala de
op<;;raeiones de. hospital militar, de Vitoria, y a la CG'
~a,ndancia de 'Ingeni81,os de Pamplona, 7.380 pesetas
para el «proyecto de instalación d;cu1nmbrado eló~-

trico enEil .cuartel de lllfantería de Estella» (ónúme-
rO .1.258); 3.350 pesetas al «presupl~est() de reparación
de los desperfectos ocasio-nados por mí incendio e,n el
alima.cén de blindas de lla" Comandancia de Ingelt1ieros))
(núlll. 1.270); 11.590 p€Sftas con destino al «presupnes-
to de reparaciones en el pavimento!' del pi'.tio ue Fac
tori'as militares de la plaza» (núm. 1. 330); 570 pese-
tas al «presupuesto de:, instalación de H,iS ]{tm:paras y
1ll0ditfcaci6n d\i) la tn8talaci6n de alumlwado c1éctrico
del depósit'o de armamento de Artillería» (núm. 1.339);
7.nO pesetas para el «proyecto de .repftrilcio,nes. en el
hospital militar de Pamplona» (núm. ,342), ,Y 3.000. pe
setas para «·arreglos necesarios, eñ el edificio <lBl Go
b:ieJ:'no milibar' ,de la plaza»; obteniéndose la ca.n~ida4
de 73.790 pesetas, l:\ que asciende la sutma de, cUIchas
asignaciones, haciendo haja de otra igul'll en 'la partida
por distribuir de la vigente pro[p1J.esta de inversi6n
del citado' capítulo. , -, _ '

De real orden lo digo a V. E..para su conoeimi€iIlto
Y ,d€lm;ú; efectos. Dios gl.1!arde a ,V. E. Il1¡ucho::¡' años.
lVIadri!d 21 de fehrero de 1922.

22 de feb.cero de 1922

CIERVA

MATERIAL DE INGENIEROS

!Señores' Intendente general militar e Interventor· civil'
~ de Guerra y Maij)mi y del Protectorado en Marruecos.
I •
i Excmo. Sr.:- El Re.y (q. D.g.) ha tenido a bie~'
i a:proba.r una propuesta eventual de los «Servicios de

l Ingenieros». (capítulo 'sexto, artículo único, secci~n cuar
ta del vigente preSlll)Uesto), por la cual se aSIgnan a

CIERVA. . \' la Coma,ndancia 'de 'Ingeni{)ros de Zaragoza 13.280 11e-
setas para el <<pro~eeto de reparaciones urgentes en elI cuartel diO Carmelitas de Terucl» (núm. 1.306 del L. de

" C. e I.)~ 2.810 pesetas .para el «presu!puestü de repa
! rwción y colo.cación del cierre de cl'lsta1escn 'algur naS vanos del expeJial de San Jósé (hoy Parque.. dic
i Intendencia en Zaragoza», y 2.730 peset.as con .d~tlllOt al «presupuesto (lle:, d'esvi.aci6n, co.n,strucC16n.1, cublt,rta
¡ de la acequia al descubierto que cruza: a :10& terr~nos

Excmo. Sr.:' El Rey (q'- D. g.) ha (,tenido. ~ bicn I cleBtinadás.a an~pliaci6n del cUiartel de ~a:rí FranCISCO
aprobar uña propuesta eventual de ,los «ServICIOS de en Cástc1l611»' a la Comanda,ncia de Inge;t1leros die Gua
Ingeniera';» (capítulo ,sexto, arUcul0 único, secci?,n cuar- dalajara; 4.570: pesetas par:; :1 «pr'Üyecto ~le recons
ta dd v~ente lll'osu;puesto)"ppr la, 'Cu.al se aSl,gnan: a trücción del muro d~ sostemllnento del ilammQ\ de b~
la CD11l¡andancia die Ingenieros de, Burgos LOOP pese.tas jáda a la Academia de Ingenieros de dicha plaza (.nu
como aumento a lo ·concedido en ~ste ejercido para 'mero 1.31Z del L. de, 0., e i)-; 16.220 pesetas ,J?ara el
«entretenimiento corriente do edificlOfl, etc.»; a la ~e presupu~sto- de refOl'lDa y r~iracióI~ de las oilcma? de
Bilb~o, 2.750. pesetas, al <<'proyecto de cubIerta. p.a1'a los tal1"rE'B del Material de Ingemeros 8l~ la mIsma
los depósitos de agua del cuartel do María CrlStma, plaz1l (nÚlll,. 1.359), y 9.860 pesetas con desl1J,1o al «Pl'O
de Salntander» (nUm,. 1.271 del L. de C. e .1.); 9.980 pe- t yooto de reparaci6n do los dei\pedectos del ~uro. de
setas. con destino al «proyectO' de cobertIzos para ea-I cerramiento del cuartel de Santa Clara, de Sorla»; .ob
rres del Tegimiento ,de Infantería Garellallo numo 43.y tcniÓ.o.dos0 la cantidad' de 49.470 pesetas, a que a?C1en
del escuadrón de: Caballería Calatra:m nú~m. BO, en dl- de la suma ele dichas asignaciones,. hacielJ~D .baJa de
eha plaza» (núm. 1.326); 3.580 pesetas al «proyecto, ¡ otra igual cantidad en la partida l'0r distnbmr de la
{le cuadras 1Jara el ganado del, escuadlón _de Caballería ! vi'gente propuesta de inversi6n del citado capítu;lo..
{lel regimie.nto de Cazadores Cal~trava nun~. 30, en la í De real orden lo digo a V. E. para su' conocmw'pto ,
luan;dan1l. militar, ue sa'n FranClsc?, de dIcha plaz?,» I y d~más efoctOlS. DiOlS guarde a .,V. E. mlucho$ anos.
(núm. 1.3,31)'; 770 pesetas con destmo al .<;.presnpnesto 1, Madrid 21 de' febrero de 1922.
de' reposici6n de Ujna bo~nba ·para elevaclOn de a!Iua CmnvA
en el cua1:tEll de Artillería ,de Velarde, en Santüna»
(núm. 1.3:)6)," Y 9,230 pesetas al «proye.cto de obras de t .
rCIneración en el hospital militar d€ Bll~~o»; a la CQ- r Señor Capitán 'general de la qninta regl6ll.
l:lllamlancia de Ingenieros de ~t~~" SebD.S~lan~ 2.14?l!9- ¡ _ ," . . f e :litD.J' e Interventor civil
sBta,s al «presupucl?to de l(}olOCJD.·cwn de poce¡tads 1~fl;pl1es, 1sencl°rQes Intend~i~~l1'l~:nyrd~l W~otectoracló en'MarI'necoS,
en los cuartos do aseo y a.rreglo, de cuarto e OuCla eSte uerra y ~, - . .

.. .

Señor Capitlm gE.ineral de Baleares.

sefÍores Ilíténdente' gencral milita;t' e Interventor civil
de Guerra. y Mari,na y del Proü;ctorado en Marruecos.
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Señor Capitán general· de Canarüis.

Señores. Intendente, general militar e Interventor civil
de Guerra. y 11arilna. y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te,nido a bien
aprohar una propuesta e'ventualde los «ServiciOS de
Ingenien:s» (capítulo sexto, .artículo único, sección cuar·
ta del vigente preSllpuesto), por la cual se asignan a
la Comandancia de Ingenieros de, Mallorca 6.760 pese
tas 11ara el presupuesto de revoque de la fachada Sur
del ,eastiHio de Ibiza (núm,. 579 del L. de C. e l.); a ](81
<tIc Menorca; 7.800 pesetas 'para el presUlpuesto de ins.
talaci6n de un-a cocina Mexia en el cuartel. de la ex
planada de Mahón, y 9.530 nesetas, C011 destino al l)r€l
supuesta de elevaci6n de aguas a la fortaleza de Isa
bel 1I, de dichá plaza;. obteniéndose la Cánti¡:1adI de

. 24.090 pesetas, a que' asciende la 'suma de dichas asig
naciones, hacielI{lo baja die otra íg;l1al en la partida
:par distribuir·, de la vigente propuesta', de inversión
{le1 citado capítulo. '
_ De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimie¡nto
y demás efectos. Diüs guarde ª' V. E. 11ljuchos años.
Madrid 21 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: ·El Re.y (q.·-D. g.) ha tenido a bien
a'prohar una propuesta eventual de los «Servicios de
Ingenieras» (capítulo sext'O, artículo único, sección cuar
ta del vigente presupuesto), por la cual se asignan a
la C-omandancia \ de Ingonie,ros de Gran Ganaria 6.220
pesetas para el presupuesto de levantami\8nto' de planoo
de las zoilas polémicas de la plaza de Las Palmas' y
registro de todas las obras. situadas e:n dichas zooas y
ele las concesiones existente;s en las mismas (núm. 419
el81 L. de C. e l.), y 590 pesetas al presu;puesto de obra's
ncccsar~as p-ara ],0. 8.icometida de'agna denominada de los,
Ingleses, en loo eclificiOlS que ocupan el Gobierno mili
tar y Comandancias de Al'till(wía e Inge01:iJeros, en La.s
Palmas (núm. 432), obteniéndose la cantidad de 6.810
pesetas, a qUI3 asciende la SlVma de 'ambas asignaciones,'
haciéndo baja de otra igual en la partida por distri
buir d& la. vigente priYpl~e~ta de inversi6n de dicho

. capítulo.. .
De real orden lo digo a V. E. .para su cono,eimi€lllto

y demás efectos. Dios' gU'arde a V. E. nlluchos años.
Madi'id 21 de' febriarp die 1922.
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Ser'm:o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha' tenido a bien
a:probiV' una' propuesta eventual de los «Servicios de
Ingenieros» (capitulo sexto, artIculo· único, secci6n cuar
ta del vigente presupuesto), por la cutal se asignan a
la. Coma,nd.ancia dé I;ngenieros de ·Gádiz 11.470 pesetas
con clestino'al «proyecto de ampliación de locales CO!l1
destino a cuarto de banderas, dormitorios de oficiales
y capitá¡,u de. cuartel' en el del Polvorista, de la plaza
del. Puerto de Sa.nta Maria,» (núm. 2.003 del' L. de·
O. e 1.), y a la de Gr:anada, 2.730 pesetas al «presu
puesto de instalación de depósitos de víveres en el
Cl~artel de la Merced, de la plaza citadá» (núm. 1.914);
9.737,83 pesetas' ~con destino al «proyecto de construc
ción de cobertizos para. carros en el cuartel de la
Trinidad, de Málaga» (núm. 1.936) ;570 pesetas para
cl «presU[Juesto de instalación de aitm]brado eléctrico
en los nuevos ,locales del hOspital .inilitar de GrlJina
da» (núm. 1.942), Y 8.200 pesetas con destirio al (pre
supuesto para substituir el pavimento del local desti
nado a almacén en el cuartel de la M'8Tced, de Gra
nada (núm. l.963); obteniéndose la cantidad .de pesetas
32.707,83, a' qble' asciende la S¡IQllR de. dichas asignacio
nes, haciendo baja ele 'otra igual en la partida por
distribuir de la vigente propuesta, de inversión del ci~
tado capituJo. .

I}e real orden' 10 digo a V. A. 'R, para su conoci- ,.
miento y demás. efectos. Dios guarde a. V. A. R. mu
chos años.. Madrid: 21 de .febrero de !922;""

Ju~ 'bE' I:A CII,mvi
SeñOlr CapitáB. general de lasegnnda región.

Señores Intendentégeneral militar e Interventor civil'
de Gllecra y: MarÍ¡na y del Protectora~() ei1)\farruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido a bien
aprobar una propuesta eventual' de los «Servicios_ ,de .
Ingenierol3 (capitulo .sexto, artículo único, sección cuar
ta del vigente presTlPUesto, por la cual se asignan a.
la Coma;üdancia de Ingenieros de VaUé,dolid 2.000. pe- .

,setas, como· aUllI\cnto a 10 concedido en este ejercicio
para -el entreteni:mliento corriénte de edificios militares
de dicha plaza; a. .la de Ciudad' Rodrigo, 5.0QO pesetas,
como aumento a lo eo;ncedido en este ejercicio' para el
entreteni.'miento corriente de é:dificios de diCha plaza»,
y a la de Segovia, 6.698 para el «presupuesto d~ arre-

.glo y retejo de las cITbiertas de la Academia de Jl1ten
élIencia de Avila» (núm. 921 del L.- de: C. é L); 2.000
pesetas, como aumento a 10 c.oncedido "'en este ejeI'cicio
para. el entretenimiento corriente de edificios militares
de Sego.via», y 32.000 pesetas con destin()l al «presupues
to 'de arreglos en la Academia de Intendencia de Avi
la», obteniéndose. la cantidad de 47.698 pesetas, a' 'que
asciende la Sl,ma de ,~lichas asignaciones, haciendo baja
die' otra igual e¡Ji la partida por distribuir de la vigente
propuesta de inversi6n del citado capítu10.

De real orden lo digo a V. E. para su eonocÍInJento
y deinás efecto". Dios gUlarde a .....y. E. muchos años.
Madrid 21 dé febn;,ro de 1922.

Señcxr Capitán g@neral de la séptima ,regi6n.,

Señores Intendente general .• militar.. e Intelovenwr civil
de Guerra y Marina y del Pi'otectorado en· Marruecós.

Excmó..Sr.:' El' Rey (q. D.' g,) ha tE,nido a Non
aprobar una propuesta eventual ele los. «Selrvicios d;e
Ingenieros» ('capítulo sexto, a;etíeulo único, se:c;ci6n cuar
ta dd, vigente pDasupuesto), pOir 1a Icual Si\'; asignan a
la Comandancia de Ingenieros de BU0n¡aVTI.sta 21.320
pesetas 'Para el «presupu,esto de larmglo y revoco dJe
fachadas ·del patio pequeño del edificio pnindp.al de
este JYIi~is+crio~), 12.920 pesetllls ,;al «prcsuiPuosto de arre~
glo y p111tura de la ga1ie¡ría de .eomunÍ'cmc.ión con la's
habita;cioncs :pa;r~tcuilJ?-res del Señor Ministra de la GUIC
rra eln este 11lmster100) y' 2.770 pesetas con destino al
«proStlpuelSto de arreglo del 'Piso del local donde estuvo
insta'¡ado el d!up6s.ito de 'Pl¡ano¡s elle Ingen:Leras 0n 01 ci
tado .M.linisterio»; obteni\:Í'ndo.'>0 la c.antidUid de 3'7.010
pe,5ietas a que as.cieinde la s'uttna de di'Cllas asignaciones;
haciendD baj.a de ot:ca igual en lapartids> por distribuli.r
dEi líl¡ vigente propuesta de inversi6n del citado' ca
pitulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d.em,líS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 21 dp febrero de 1922.

Señor Subsecr~ario de este Md.n1ste.do,.

Señores:'Intende'llte gRil1{;(ral militar e Interventcxr' civil·
ele G~liCrra':JI ,Marina y del Protectorado en MarruecOS.

Excmo. ST.: El Rey (q. D. gl<) ha 1JeJJ.ido a bien
avrobar üIfa 'Prop.u.esiJa eventual de los. «Servicioo de
IngenieToo» (-crupítu:Ir.l sexto, arti~lo único, sección cuar
tia del vig¡enté p-resurpuesto), 'Por la .eual se asignan: a
la Comandancia de Ingenieros de Coruña 11.660 peSleta,s
paJ.'a el «'Proyecto .de insiJala'Cd.ón de.retretes noctu['nos
en el cuartel d~ Santa Isabel de Santiago» (púJah. 833
del L. de C. e 1.); '4.300 'pesetas al,presupuesto de ob¡;ms
'Para insiJalacián de Una cocina en el hos'Pital,milituil:'
de 'Caruña.»,y 1.240 pesetas al «prCSUpl~esto de mejora
de local destinado a hornos de intendencia en· el cuar~

.11811 de M:acariaz de dJiep.a plaza», S· a la, Com~ndancia
die Ingenieros de Vigol 2.000 pesetas para el, «presl~
p'U1esto éLe repara'Ción ·de las galerías de la planta alta,
faenada ~ 'Posterior del hospitalmilita·r de la 'Plaza»;
'1.500 p.esetas al «presupuestQ de recorrido-de cubiertas,
pueri18!S, y ventanas en el 'cnartel.de San F<ernandó de
Pontevedra»; 2.000 pesetas 'Para el «presupuesto de

. reparaóones en las escaleI1alS del cuartel de San Fer
, nando de Ponteve:dra; ,2.000 pesetas al presl~puesto de'

repara.Cii.nnes en l\as cnbiertas del .cuartel de Santo Do
mingo de Tuy; y 3.064 peseta;8 al pJ:'esUIPUlC¡¡to de repa-

1 rad6n de la cruj'íia E., del 'cua,rtel de Santo Doimingo,
-elG Tuy; obteniéndose la. cantidu;d de_ 27.764 pesetas, a
que a,sciende lla suma de d1chas asignadones, haciendo
baj,a de otra igu:al en la partida Ijar distribuir. d.e la

.vigente propuesta de Ínve!risión del eitado 'Capítulo.
De real m'den lo aigo a V. E; para su conocimiento

y demás, efectos. Dios gnarde a V. E. muchos años.
.l\1adr.i!d 21 de febrero· de 1922. .". cm~&

Señ.or 'Cap~tán general' de la octav.¡t regiÓh.

Señores Intlondenue gener,al mil'itla·re Int.m'ventor civil
c1\:l Gl~elTa. y lVla·dna y. del PrQtectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,g)' ha tenido a bien
aprobar una propuesta eventual de lo·s «Servicios de
Ingeniel'os» (capítuliO sexto, artículo único, ·sección cuar
ta ,del vigente presupuesto), por la cual se asignan: a.
l,a Coma~dancia de IngenierQ.s de Valencia, 7.980 pese
tas .para ell «presupuesto de instalación de cuerpo de
guardia y reforma de dependencias de trorpaen el edi
ficio .de Capitanía general '.en dicha pLaza», y 10.050 pe~

se,tas ,con destino al «presupuesto de' reforma de la
escallera principal del Hospital militar de la citada pla
za»; ,a la. deCartagena, 6.000 pesetas, para el «presn.- ~

pUClsto de entretenimiento d!3 edificiOls y servidos inte
riores de dicha plaza» (núm, 1.027~del L. deC. e l.);
23.407 pesetas al «proyecto de .construcción de locales
p.ara ·cuerpode guardia y dormitorio de órdenanzas' del
Gobierno militar .de la plaza» (núm. 1.033), y 2.330 pe·
setas. conde,stino al «presupuesto' de @as:tos de estudio'
para la, redacCión del proyecto ,de, constrncdón de poI:
vo1'1ne,s para pólvora sin humo yexplosivOls rompederos,
.en . dicha plaza», y.a l,a Comandancia .de Ingenieros de.
Alicante 12.930 pesetas pit-a el «presupuesto .comple,
mentario de reparacione's en el' Hospital militar de Ar~

chena» (núIÚ. f035 del L. de C. e O; obteniéndose la
cf1ntidad de 62.6JJ7 pesetas, ,a que asciende la suma de
dichas. asignlllciones, hadendo baja de otra igual en la
partida por di.stribuir de lla vigente propuesta de inver-
,sióndel citado capítulo. . .

De ·real orden lo digo a V. E·. para su conoclmle,?-to
y demlis efectos. Dios guarde. a V. E. mU'vhos ano\3.

,Madrid 21 de febr.ero de 1922.
ClEiWA

Señor Ca.pitan 'general de la tercera región.
.Señores Intendente general militar e Interventor civil.

de Guerra y Marina y del Protectorado 'en Marruecos.
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E:lrcmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido a bien
aprobar una propuesta eventual de lo~ «Servicios ,de In
genieros» (capítulo l:1exto, artículo único, Sección cuarta
del vigente. presupuesto), por la ,cual 'se asignan: a~la
Comandancia. de Ingenieros de Barcelona; 3.050 pesetas.

. para el presupuesto de reparaciones .en el: pabellón del
intendente militar de Ja re€"ión, 'en el edificio ,de Roger
de Lauria (núm. 1.082 del L. -de C. e l.); 3.440 pesetas,
al presupues.to de reparaciones en el pabellón' del inter·
ventor miHtar de. la región, en el edificio de· Roger de
Lauria ~núm. 1.119);. 24.730 pesetas, con destino' al
presupuesto .de reparaci<Jnes en el edificio de Capitanía
General (núm. 1.156);'15.970 pesetas; al presupuesto de
reparación' de cuartos de aseo, en .el' cuartel de Atara
zapas; 2.26"0 pesetas, para el prOlYecto de instalacióh
de filtros en el edificio de .lJa Zona ,de Reclutamiento
y reserva (núm. -18), y 1.600 pesetas, al ·presupuesto.
de construcción de una tapia nára ce¡rramiento completo
del cuartél de Cahallería de Gerona, y a la Comandan
cia .de Ingenieros. -de Gerona, 4.790 pesems, con destino

, al presupuesto de' instalación de mojones para denlarea
ción de los terrenos ,de gue:¡;r.a (núm. 1.126);. 15.280 'pese
tas al proyecto de mejora del abastecimiento de agua
a los edificios milritares '.de la plaza (núm. 1:147,; 8.460
pesetas, par¡¡. el_presupuesto de muros de c-ontención
en el baluarte de San' Fr.ancisco, de dicha plaza, 3.400
pesetas, al presupuesto de saneamiento .del pabellón
que, en el edificio de Santo Domingo, ocupa el ayudante
de obras militares :de dicha 'Comandanceia: obteniéndose
iacantidad de 82.980 pesetas, a que asciende la suma,
de las citadas asignacion~, haciendo baja de ot.ra igual
e~ la partida por distribuir de la vigente propuesta dll
inversión ~del mencionado .capítulo.

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento,
y' demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1922.

CIERVA

S~ñor Capitán general de la 'cuarta 'región.

Señores Intendente general mÚitar e Interventor civil
de Guerra y Marina y 11e1 Protectorado en Marrue,cos.

RETIReS

ladón 'Vigente otorga p8ira el ingreso y periill:a-nenlCilll
en las Academias J1ülitares, como huérfanos de militar.
mumto 'en a.cción de guerJ:'a el día 5' de agosto último·
en la; poskióll ,die Monte Arrruit, el Rey (q, D. g.), de
a'Cuerdo con lo infoI'llll'ado por el Consejo SupreJ1lD de
Guerra y lIfarina en 17 do febrero actual, .se ha ser-

,vido acceder a la pótición de la rccurrente"con arreglo o

a lo qllle proooiptúa el real ,dlecreto iC1e 21 de agoflto de
1919 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimÍ<',uto
y de:m¡ás efectos. Dios gu~rclo a V. E. lU,U.chos años.
Madrid 21 de febréro de 1922.

CiERVA.'

Seño;r Capitán general de la primera región.

Señor, Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y
Marina. ...

CONCURSOS

< Circular. Exc.mo. Sr.: Vacante el cargo de jefe' de
estudios de la. Academia de Ca.ballería, y debiendo cu
brirse dicha, plaza en la fOil'In1a que se previene en la
real orden de 11 de agosto de 1919, (D. O. núm. 178), '
el Rey (g. D. g.)' ha. tenido a bien disponer que los te~.

mentes coron.eles de la expresada.." Arma, que deseen
ocuparla, la soliciten en la fo¡rma. y plazos reglamén
tarios.
. De real orden Jo digo.a V. E. para su éonocimiento

y demás ef€ctos. Dios guarde a .V. E. mlUchos años.
lV[adrid 20 de feBrero de 1922.

CIERVA

Señor...

.... .
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Cil·cuta'l'. Excmo. Sr.: Como resolución a las con~
su.ltas elevadas a este :MInisterio acerca ele si deben I>er
cubiertas JM bajas en el enpo de filas '1 que se refleren
los artículos 206 y 232 de la ley Je reclutamiento y
315 Y 373'del reglamento para su e;je-cu~ión, que se
produzcan, clc<:tpués, 'del lo;). de noviembre del año $i)~

guiellte al del alistamiento ele cada reemplazo, el Rey
(q. D. g.) se tIa servido disponer que en tmlj;o no se
modiílquen '¿lidlOS prec0.ptos se proceda en la forma
quo los mismos determinan. :Fls astmi:smo la volumtttd ele
S. M. que la real orden de 2€i de agosto elel año últi~

1110 (D. O. núm. 19,0) quede sin ef!"cüJ,¡le.bielldo el sol
dado Sandalio Covia HUÍ?:, a quien lá m,isma se reílerc,
cubrir la baja que le: haya correspondido.

De' real orclen lo cligo a V. "E. para su conocimiento
V demás efectos. Dios gll'arde a V. E. muchos años.
lYIaclrid 18 de febrero de 1922. ~

CIERVA.

·Señor •• ,'

ACADEMIAS

Sección' de Instrucción, .Reclutamiento
, Cuerpos diversos

Señor Cap,itán genOl'al de la sexta región.

Señore~ Presicl5lnte elel Consejo Supremo de GIlerra y
'Marmu e- Interventor civil de Gllerra y lV[arilla y del
Protecrorado en Marruecos. '

Excmo. .81'.: Vista la: instancia proitn9vida por doña
As.censlón Fernándcz Lópcz, domilCiliada en elsta Corte,
dalle de Alberto Ag1Jile['a nÚIIll. 14, viuda del coman
dante de Estado, MayOI' D. Elqy González 8i111eoni, en
súplica ele que a sus h,ijos D. Rafael y D. Eloy Gdnzález
Fernáll;dez, se les concedan los beneficios que la legis~

CIERVA

Sefior...

SUELDOS, HABERES Y' GRATIFICACIONES

Cirmilar. Excmo.' Sr.:' El. Ric;y (q. D. g.), se ha ser-
, vido 'Cone:eder a los oíkia1es del Ouerpo Auxiliar de Ofi~

cimts 11i1i!tares' ¡colllprendidos en la siguiente relación
que principia, con D.' Arturo Díaz Marin y termina
con D. Isaac E.,che:varría Aguilar, lá gratiíl'c,u,clón :anual
de efectividad, cO\rrespondiente a quinquenios y anuali
dades que' a cada uno se ,le corisigna, que' percibirán
desde las fechas que ,se les señala" por reunir las Cün
dície):11es pJ:'eveinidas en ,?l Rár!,a~o i¡ercero del ,apartadO'
b) de la ley d¡e, 8 de Julio últImo (D. O. numo 150),
que nlodlÍflcla. el segundo :del mismD aparta'do de la
base uneléc:1IÍ1a de la de 29 de junio de 1918 (O: :c, nú~
dero, 169) y hallarse com¡prenelidos en la real orden
cimular de 12 de diciembre de 1919. (D, O. núm. 281).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiemto
y demás' efectOlS. Dios gu'arde a V. E. 1l1uchos ·años.
Madrid 20' do febrero I(le 1922.,

•1'1 ••

...
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SeccIón de Intervención
,

SUELDOS, HABERES 'y GRATIFICACIOij'ES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha' servido con
ceder a los comisarios de guerra de segunda clase, con

,destino de Interventor de lJos Servicios, de Artillería,
. Sanid8!d y transportes de la plaza 'de Valencia, y ,en la

Sección de Intervención de este Ministerio; respectiva
mente, D.Apolinar González Herrera y D. Federico
Alba Varela, la gratificación de efe,ctividad de 500 pe
setas anualels, correspondientes a un quinquenio, por
hallarse 'comprendidos en el a:¡¡ar:tado' b) de la base un
décima de la ley de 29 de junio de 1918 (C, L, núme
ro 169), perdhiéndola desde 1.0 del .corriente mes,

De real orden 110 digo a V. E. para, su conocimiento
y demás éfectos, Dios guarde a V. E. muchos ,años,
Madrid' 20 de febrero d!'l 1922. '

CJERVA

Señores. Capitán general de l,a t~r,cera región y Subse
eretario de este Ministerio.

Señor Interventor 'Civil de Guerra y Marina y del Pro~

tectorado' en Marruecos.

\ . DISPOSICIONES'
de la Snbsecretaria y, Seccl();n~ de. estéM1nis1lerlo

y die la~ Dependencias, centrales.

.Sección de Infuntería
CONCURSOS

CiI'Ciqlal'. Debi~ndo cubrirse, por oposición, las vacan
tes de músicos correspondientes a ]¡RS ,categorías e ius
trumentos que se expresan en la siguiente· ,elación, que

, s,e hallan v,acantes en los eüerpos. y residencias que' en
la misma s~ indican, de or,den del! Excmo. Señor Minis
tro de la Guerra se, anuncia el oportuno concurso, que
se verificará el día 24 del próximo mes' de marzo, al
que podrán concurrir }tos tndiviiduos de la clase militar
y civil que lo deseen y reunan las condicione's y circuns
tancias personales ,exigidas' en Ias disposiciones vigentes.

Las :solicitudes se dirigirán al 'jefe ,del expresado eu,er
po" termina,ndo 'su 'admisión el día 4 del citado ·mes de
marzo. -

,Madrid 20 de febrero de 1922.
El Jefe de la Sección,

Ambrosio Feij60
Señor •••

" "

"

.¡'

,
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Relación 'q'ue se cita.

tl~
'" Ef R.esldencta de l!'
~ ~ plana mayor. ..,
• lO

~<-

InstrumentosCuerpos, ,

n,.
'"'"¡n

-----------------1-'·- -~--------------
Reg~ Infante, 5 ,.:........................ 3.1' Cornetin ~ ..•... l" .' t ••

Idc::m Saboya, 6 •.• , ; • • • • • • • • . • • • • •• 3.a Trombón •.••••••••• , •••••••••••• ,., •••• ,.
Idem Sicilia, 7. , • , , , " •••••••••• , , •• , , • , , • • •• 3."' Bajo, saxofón y fJiscurno .•.•••••••••.••••.••
IrlemAragón,21.·.•••••••• ,¡ ••• ,.'.~ •••••••• ¡ ••• 3,aCorneti.n ••. ; ..•........... , ..••.. , .
Idem Gerona, 22 •..••••.•.••..••• ~ ••.••••• tI ••• 3~a Caja " J'. 11 ••• .:1 ••• ;1 ••••••• ~.

Idem Valencia, 23 •• '••••••••••..••••••• "...... 3.a Fliscorno y clarinete •• o', o o." o •• ·,: ••••• ,,,.

Idem Luchana, 28, •• , •.• I •• o , • , • o • o •••• o; , • •• 3,"' Cornetín ••.•• , ••••• , o •••• o • -; ••••• , • '.' ••••

Idero Gravelinas, 41 •••• _• , ••••••••••••• o ••• " 3"' Cornetín y clarinete. • •• •• o ¡ ••••• , • o ••••• ,

Idem Tenerife, 64 •••••• ,: •••••• ,. " •••••••• o' 2."' Requinto y fliscornq o' ••••••••••••••••• , •• '••• .,<.

Idem Ordenes Militares, 77, o •••• ,·, •••••• , , ••• , 3.a Bombardino, clarinete y caja ••••.•••• ',' •••• ,.
Bón. Caz. B~rbastro, 4- ••••••••• , ••••••• ,',... 3. a Saxofón y cornetín •• "., ••••• , •••. , •. ,"
Idem Caz. Ronda, 6.° de montaña·••••••. o , '.' • • •• 3." Clarinete, saxofón, tr-ómbón y beljo •••. , ••••.

1 Zaragoza.
1 Madrid.'
3 San Sebastián.
1 laragr,za.

/'1 [dem. .
·2 Santanqer,
1 Tarragona.
2 Badajm.

.2 Santa Cruz de
Tenerife,

3 Estella.
2 fetuán,
4' Ronda.

Madrid 20 de febrero de 1922~-FeijóD

SecclOo'n de Ar'tIOllerl'rr junio de 1918 se difiPone que los jefes Y,oficiales Jl1;uerws
,u en acción de gUerra leguen a ,sus: familias el sueldo ín-
. tegro del empleo q~disfr-utell €in el a¡::to del falleci~

DESTINOS miento, sin hacer menci6n de qUfJ la ',pensión puede
De orden- del EXicmo.· Sr'. ,MInistro de la, 'Gupr.ra, el ser -mayor en ,el caso de poseer cruces de :María Ctis-

b filO di '" 1'"- tina. ' '
o rero la b ue a pnmera secclOn que presta sus Este AJ.to OU!0l'pO, en 4 del corriente mes, ha acordado
servicios en la t-ercera compañía automóvil dé ví- dElsestiJñ:a-r la instanci;adie la interesada, por, no existir
veres expedilicionaria que tiene en .Melilla la prirp.era to . d .'
OOmanda.ooia de tronas da Intendt:ll'Cia.," Esteban Sán- . 'l)recep legal en que apoyar la mC:Jorae pensIón que

L' , pretéllde. . o - , ,

chez He:rnández, pasa a]1a nov-ena Sl8c.ción afed;a al L d dIE c;: P .ti t t el
Parque de Artillexíl8. de MeJilla, causando el alta y baja ' o que pOil.' or ene xcmo. ",r. re...'ZL 'en e ,cmgo
correspondiente en la próxima Í"Cv"'rsttl, de comisario y honor de manifestar a V. E. para su conocimiento y qe-

más efectos.
.contjnu¡ando en su actual destino 1C001lo.mccánicoc-on- D" "1 '-"d 18 d - f
d ~~, t .Ji.... i-'t' lOS guaJ.'de a V. E. ll1u.ehos años. >j.V acu'l , ,e e-Uicvur 'a'u !ÜmOVl "l.a y mororl$ ,a.

Dios guarde a V", mu:dios' años. Madrid 20 de fe- brero de 1922.
brero'de 1922. '

El Jefe d' 1& SI! 3Um.,
P. 1.

Carlos Pérez

El General secretario.
Luis G. Quinfas

"ExcIlllJi. Señor General GObe¡rnador. Militar de, Madrid.
Se~or.;.

Excnms. Sres. Capitán. general de la primera región,
Com.andanto general ele Melilla' e InterventDr pivil
de Guerra y :MaI'~a y del Protectorado en MarrlliCCOS.

•• •

Consejo Supremo, de ansrra vHarina -
PENSIONES

ExcnlQ.. Sr.: Este Consejo Sllpremo, en ,viJ'tud' de las
facuiltades ql)le le están conferidas, ha' e~amillado el
expedieRte promovic1() por doña Consuelo RIera. G.uerra,
viuda del capitán ele Infantería D. Pedro Real BI61'net,
en so1icitllel demcjora depellsión, fundando su' petición
en que S11 miartdo al fal1ecer se' hallaba em po¡sesión eLe
dos cr\~ces de Maria Cristina.

Resulltando quee.n la: base déci;rn:a de la ley de 29 de

.~"...,_, !II._I_...lI.....LLIIIiII ....._ ....- ..~·...._-

:Dirección ·general de la Guardia Ciun
DESTINOS

. Re tenido por COl}Veni.ente dtis.p0J?-er 9-ue Jo~_ subofi
ClaJ,es que se e~pl;eSal1 . en la sIgU(lentc rclacIon, ,f}.1]e
empieza con D, Manuel Tabernero Herrero y ter:J:J1[na
con D. Jltan de, la Rubia Ferntl,ndez, ;pasen a servir
"los desttllos que- 'a cada uno -se le.,iieñala, debi~ldü te-o
nor efecto el alta y, baja respecÍlva en la rensta de
com1sario de' ma;rzo. próximo; ,{/

Madrid 20 de. febrero de 192~.
" .

'Él Director General
, Zubia
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Concepto
del destino

Forzoso.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
ldem.
Voluntario.
·{dem.
ldem.
Forzoso.
Idem.
Voluntario•.

Burgós .
Soria .•••.•••••••.'
Ov¡edo ••• , ..•.•••-.
P. M. 1 I.~, Tercio • ~
Ov-iedo ••••• ; •••••
:órdoba •••. -•••••.
~ur ••••...••••.•.
Norte •.••••••••..
Logroño •••••••••.
Baleares •.••••.••.
P.M. Baleares ..••.
Sevilla .

Comandanciáa
de destino.

22 de febrero de 1922

NOMBRES

Relaci6n que 38 cita

INFANTERIA

Comandancias
de procedencia.

'D. O. nóm. 43

Logroño,. •..••.• ~ .••• O ManuelTabernero Herrero •• "•••••.••• tI , - •••

Valladolid •.•.••• I • • ,. Aurelio Conde' Mozo ~ ••••., •.••..• I ••••••••• " •••••••••• I

..... ~eviedo •••..• 1'11'" l. »Santiago García Castro '¡-\ ~." •••• fl.I'" 11 •••••• ','"

Badajoz. ,. •• _ •..•••• '.. Jo Santos de'l\ianueles GiL •.•••••••••••••••••• : •••••• " •., .
Salamanca........... »Buenaventura Calvo Sendín •• l •••• " ~ : 1" •••

Norte •••..••••..•.. , ) Fallstino Exp6sitO- Gálvez.••••.• , ••••.. :;-.•.•.•.••••••••.
Idenl •.•.•.•.••• 2'" »Santiago Mozo ~iartínez ..•.•••• l'" .~••• " " ••••••••
Soda , ) Desiderio Moreno JHarin ..•••. ; ; - .
Oviedo •.•.••..•.••• , " Pablo Gurrea Oonzález .••••••••••••• : .•.••••••• : ••.••••
P. M. Baleares .....•. t Francisco Ferrer·.I.<errer •••••.••• .- .
Baléares. ~"""" •.. '"' :Jo Miguel Garán ~y'lelio•• ~ •••• l • .: ••••• ;', •• ~ •• l ••••• , •••••• '••

C6rd'ol;¡a·.,. . • • • • • • . • •. ,Francisco Cansinos M:ateo •••••.••••••••.• ;. • .••.••••.

CABA'LLERIA.

5.°# Tercio D. Juan de la Rubia Fernánd~z ~ •••.•• ; •••.• [o~o Tercio , Forzoso.

Ml!-drid 20 de febrero de 1922.-Zubia.

LoS' coroneles subi;nspectores de. los TerciQs y prime"
ros jefes de Comandancias exentas se servirán ordenar
el alta y' baja respectiva, en la próxima. revista de
oomisario del mes de ma,rzo, dE; las sarg.e1ntos qUíe .Sle
trasladan, de Comandru'[lcia expresados en la siguiente

'relación, qUe comienza con Víctór Carbonell Garcíay
teI1InÍl1la:co)l Viaente G¡¡.haldá Ch,ust, lo.s eU'alas pasa~

rátn a servir los destinos que a cada uno se -asigna' erv
la misma. ~

Dios guarde 'a V. S. Jl]¡uchoo afios. :Madrid 20 de
febrero de 1922.

,El Directer Oeneral,
Zubia

ReZaéi¡m que. Be cita.

"i
Com'-ndancl&~ a
que pertenecen NOMBRES, Comandancias a que Concepto del·

son destinados destfuo

INFANTERIA

Pontevedra •.••.• :
Marruecos ••..•.•••
León ....•••••••..
Cánarias.-., •••••••
Lugo ••••••••••...
Canarias ..••••••••
Guadalajara ••••••.
Teruel ••.••• ,>~ •••
Segcvia •.• 1" ••••••

Vi,ctor, Carb)nell Gar<:.ía. ¡, •••••• ;¡ ~' , ••••••••", Valencia" •...••••••
D."'Fernando Ordóúez Martínez ..•..••...•••.••••••••••••••••• Cádiz .~ •••.••••••
Basilio Ardáiz Iroz . '1 ••• \J •••••••••• '••• " •• " •••• ; • ji. ••••••••• " • Marruecós .••••••.
Juan Alberni Gagete - ; ••••••••.••..•.••••..• Oeste .. ; ..•.•••••
José Serra Capó", ¡, ••• ~ •••••••• .: ••••••',. l'" ."••• , •••.~ •••••'•.. ~ Canaria;:; •••.• :,5'. I
Máximo Blanco Lorenzo •••.••••••••••••.••• -....... • • . .•. • ..• Lugo •••• " ••••..•
Emi¡iann Astudi¡lo Collado _••..•.••.•••••••.••.•••••••••••••..• Lérida ••••.._. , •.••
Marg'aTito Berlinchel' Arroyo .• ,: •.•.••••.••• ; Guadalajara. o', ••••

Vic'~nteGaba]dáChustlJ'" ,' •• "0 •••••••••• ~ •••"•••••• l.' ••• ,"••• Teruel •••••• l' ../ ••

Voluntario .'
rorzoso.
Idem.
memo
ldem-.
[dem.
Voluntario •.
ldem.
Idell;l.

Madrid 20 de febrero de 192~.-Zubla.

BJ..'_ iirector,general•.
Zl1bla;

~

Los coronel\i sub:Lnspectores' de. los .Tercios y prime- a servir los_ d!3Stiuoo ql~e a cacla uillo se asigna. en la'
ros jefes de Comandancias exentas se servirán ordenar- misma.
el alta y baja respectiva, en la próxima revista de ¡ Dioo guarde a V. S. :tnu,chQ.& años. Madrid. 20 de'
c.oililisario del mes de marzo, ele 100 cabos que se trasla- '¡ febrero_ de 1922.
d~n de Comandancia expresados ,en la siguiente re1a~
clón, que comienza con Angel Castella¡nos Cm'bín y
terjrninacon Francisco Díaz Tudela, 10$ cuales pasarán ,

.'
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Concepto
4el desUno

Comandancias aque
.son destinados

D. O.núm. 43

Madrid ••••.• ; • • •. Voluntario.
Toledo........... Ídero.
ldero ;:•.• ldero.
Castellón .••••••..; Idero.
Zaragoza ••. ~ '•... ,. Forzoso.
Córdoba.......... Voluntario,
Ciudad Real. • • . • . hiero.
Badajoz" •• ,; ••.'.... [dero.
Sa!a:nanc& . • • • • • •• Idero.
Oviedo ••.•.•• "•••.. [dem.
Soria . . . • • . . . . • . • • [dero.
Madrid. • • • .. • • ... ldem.
Guadalajara ••.•. ,. [dero.
S,autallder .... ','" Idero.
Vizcaya. • • • • • • • • .• tdem •
Marruecos. .•••••. Forzoso.
Gnipúzcoa •••••••• Voluntario.
Oviedo • • • • • • • • • •• Idero.
Navarra •.•••••••. " Idero.
Logroño •• " • • • • .. (dero,
Soria Ir " I ~ .. [dem ..

221le febrero de 1922

INFANTERIA

Comandancias"a
que pertene~en

ó02

Este "" .

Toledo ¡ •• "•• "•••• "' •• Angel Castellanos" Corbin••••.•• "•.•~•••.•..••••.••.•.•...•••.•
Este ••••.•••• ••• D. Graciliano Cáceres González •.• ' .
Jaén •••• , ••••"..•.• Eustaquio José Benito BIázquez•••••• ; •.••••.•••••...••••..•••
,Oeste. 11' 11 ••••••• l Pascual Bf'11munt Belles ••• 11.,1 •• ., •••••• 11''''" s ...... 11" ••• 11 •••

Este •••••• : ¡, ••• ti'rancisco Benito Oárda •.••••••••.•••.•••••• : ••••. , •.••••.•••
Huelva •••••••• "••• Pedro Medina Quintana ••••"•••••"•••••••••••••••••.•••.••••••.
,Badajoz. 11 1_1.' 11' Pedro Carrillo Bravo,* " •.• , :1 •••••••••• ~ ~ •••••••••

Huesca ••. , •.•••.. Valeriano" Paniagua Grajera ••••••".•...••• '... ••• .•••••. •••.. .
Oviedo .••.••"••• ¡,losé Corral Alonso •.•'••• : ••••.••••••.••••.•••••••• ; ••.••.. , •.
Soria ; ! ••••• José Re"gadera Torices .. 11 ,l' JI •••••••• JI ••••••". t •••••••••••••

Madrid •• , ••" "Basilio Marúnez Alguacil ••••••'. ~ ••••"•••• 0' ••• : ••

Guadatajara ;" "FrancisCo Llorente LloreDte .
Este •••.•"••••.••. daudllio Martín Martin ••••••• ,," •..••• ¡••••••••••••••••••••••".

Huesca •• ~. • • • • • feo doro Blanco García••••••......••• : .
Coruña •••••••.••..Gervasio Pineda Rodrigo •...•. ~ ••••. : ..••••• ;" ." ....•......•..

luan Collazos Fernáhdez•••••.•••••• '••.••••.•••.••...••••.•.••
Oviedó • • .. • • • . • •• ¡osé Díez Istúriz " "... • ¡ •

León ,. CesáreoIglesias Jncógnito " •..•••••.
Logroño.... ..O' Simón Carran2a4 i\lon*ón ''' " .o _ ".

Spría .••••••••,.••.' '!iceDte RernáDdez Gonzalez (2.") .
Qrense; -. ~. •. -iaspar Sánz de la Orden '" I " ~ 11 • ' : I ..

CABO DE CORNETAS

·Palencia. ", i! Albino R-odríguez Pérez •• t,,, ••._: ••••• ~, , ••• '~-""" l ' Orense............... Voluntario.

CABALLERIA

:lJ.O Tercio, ~ ••• J •• Redro Cebrián Carot •••••.•••••••••••••.•.•.••.•.••••. '"••.• : •• 5." Tercio......... "voluntario.
.04.0 idem • "! ~""."" I'.~ Francisco Diaz Tudela .• -" ." ~ \. t.' •••• , •• ti 11" , ••• ; durcia •• ~ ~ ldem.

..
Madrid)IO ce fébr-ero de I922.-Zubia.

",MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE :¡:,A GUERR~


